
 

ACUERDO DE CESIÓN  

DERECHOS DE ABSORCIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO 

 

 

La COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE PARADELA DE BEMIL, con CIF nº 

V36110922 (en adelante, la COMUNIDAD), tiene inscrito el proyecto “Galicia Rexenera: Outeiro 

do Catadoiro (Caldas de Reis)”, con número de registro 2022-b187 en la Sección B del Registro 

de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, el REGISTRO).  

 

De la cantidad de derechos de absorción disponible en la actualidad, la COMUNIDAD hace 

entrega de 86 tCO2eq a ECO ALUM VALENCIA S.L., con CIF B96840665 para que pueda usarlas 

para compensar todo o parte de las emisiones inscritas en la Sección A del REGISTRO. 

 

Y para que así conste a los efectos de la acreditación de la entrega de las absorciones de 

dióxido de carbono en el REGISTRO, D. LUCIANO CONDE BARROS, con NIF número 35431110R, 

en calidad de representante de la COMUNIDAD, firma el presente documento a la fecha de 

la firma electrónica. 

 

 

Por la COMUNIDAD, 

 

 

 

D. Luciano Conde Barros 
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